RES. 1383/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001715, Ent. N° 1366/19)

VISTO: el Oficio Nº 93/19 de fecha 25/03/019, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con el Decreto N° 7/19 de fecha 31 de marzo de 2019;
RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 271/2018, de fecha 17/12/019, el Intendente de Cerro Largo le solicitó a la Junta Departamental la venia para dar en comodato, por 30 años, el inmueble empadronado con el N° 2357 de la ciudad de Melo a Universal Fútbol Club, que es una institución reconocida en el medio que desarrolla actividades en las áreas deportiva y social;
2) que la Junta Departamental en Sesión de fecha 21/03/019 por Decreto 7/19, concedió la anuencia solicitada por unanimidad de 28 votos en 28 Ediles presentes, a efectos de ceder en comodato el predio municipal de acuerdo con lo solicitado, precisando que el bien deberá ser destinado exclusivamente a la instalación de la sede del club y espacios acordes con el objeto de la asociación, en un plazo no mayor de tres años contados desde la suscripción del contrato de comodato;
3) que el Artículo 4° del Decreto 7/19 dispuso el pase de las actuaciones al Tribunal de Cuentas, para su dictamen, previo a su sanción definitiva;
CONSIDERANDO: que el contrato se celebra al amparo de la facultad conferida al Intendente por el Numeral 2 del Artículo 37 de la Ley Nº 9.515 de 28 de octubre de 1935, y se siguió el procedimiento establecido a esos efectos por dicha norma;
ATENTO: a lo expresado, y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal  E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Devolver las actuaciones.
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